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Demandante: Elga Johanna Patiño Rodríguez  

Demandado: Francisco Rangel Castro  
A.S. 

 

INFORME SECRETARIAL: 
Al despacho de la señora juez el presente proceso para resolver trámite a seguir. 
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
              Secretaria  

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Palacio de Justicia - Oficina 220 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bucaramanga, agosto veinte (20) de dos mil veinte (2020) 

 
En escritos que anteceden el Fondo Nacional del Ahorro informa al Juzgado que: 
 

(i) Se ha actualizado en el sistema de información el embargo sobre las 
cesantías por valor de $18.947.645,oo.   

 
Adicionalmente; aclara que en el tiempo comprendido del 6 de julio de 2013 al 5 de 
febrero de 2018 el señor Rangel Castro realizó trámite de retiro de cesantías en el 
mes de abril de 2017 por valor de $8.676.000,oo quedando un saldo disponible para 
la medida por valor de $18.947.645,oo; lo cual se pone de presente a las partes 
para lo que estimen pertinente. 

 
(ii) Posteriormente; solicita aclarar si el proceso No. 2019-00532-00 y el 

proceso 2018-00220-00 corresponden a la misma medida cautelar, con 
el fin de realizar la actualización correspondiente en el sistema de 
información. 

 

Al respecto es necesario aclarar al Fondo Nacional del Ahorro que efectivamente; la 

medida cautelar de embargo que pesa sobre las cesantías que se hubieren 

devengado por el señor Francisco Rangel Castro, durante el periodo de la vigencia 

de la sociedad patrimonial RANGEL CASTRO – PATIÑO RODRÍGUEZ; esto es del 

6 de julio de 2013 al 5 de febrero de 2018 y, que se encuentran consignadas en 

dicha entidad; nacieron inicialmente del proceso de Declaración de la Existencia de 

la Unión Marital de Hecho con radicado No. 2018-00220-00 que cursó en este 

Juzgado; que una vez se profirió la correspondiente sentencia que decreta la Unión 
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Marital de Hecho y declara la existencia de la sociedad patrimonial conformada por 

las partes; nace el proceso de liquidación de la sociedad patrimonial, la cual 

corresponde a este Juzgado con radicado 2019-00532-00; por lo tanto, la medida 

cautelar del embargo de las cesantías del demandado anteriormente referenciado, 

corresponden a la misma cuerda procesal. 

 

NOTIFÍQUESE  
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Bogotá D.C. 
                                                                                                

Señores 
JUZGADO 8 DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
CALLE 35 No. 11 - 12 OF 220   
BUCARAMANGA / SANTANDER 
01-2303-202007210095759 
 

Referencia: Respuesta Oficio No. de fecha 09 de julio de 2020 
  Proceso Liquidación de la Sociedad Patrimonial   
                       Rad. 68001 3110 008 2019 00532 00 
  Radicado Interno FNA  01-2303-202007210095759 
  Demandado RANGEL CASTRO FRANCISCO 

Identificado con C.C. 91463736 
 

Reciba un cordial saludo en nombre del Fondo Nacional del Ahorro Empresa Industrial y 
Comercial del Estado.  
 
Atendiendo el oficio de la referencia recibido el día 21 de julio de 2020 a través de la herramienta 
de gestión documental, donde su despacho confirma la vigencia y datos del proceso de embargo 
del señor RANGEL CASTRO FRANCISCO identificado con C.C.91463736, de manera atenta, 
nos permitimos notificar que se ha actualizado en el sistema de información embargo sobre las 
cesantías por valor de $18,947,645, cuya demandante es PATIÑO RODRIGUEZ ELGA 
JOHANNA identificada con C.C.63510687. 
 
Adicionalmente, se aclara que en el tiempo comprendido del 06 de julio de 2013 al 05 de febrero 
de 2018, el señor RANGEL CASTRO realizó trámite de retiro de cesantías en el mes de abril de 
2017 por valor de $8.676.000, quedando el saldo disponible para la medida por valor de 
$18,947,645. 
 
 
Cordialmente,  
 

 

 

ALEXANDRA PATRICIA OLAYA DAJER 
Jefe División de Cesantías 
 
Proyectó: Angie Carolina Gonzalez Corredor  
 
Revisó: John Miller Cely Monsalve 








